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Anexos fotográficos UF LEÑERÍA CARBOLEÑA. 
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Registros 

 
 

 
 

Fotografía 1. Fecha: 29/08/2024. Fotografía 2. Fecha: 29/08/2024. 

Descripción medio de prueba: Fotografía de sector de acceso a la 

Leñería Carboleña, que mantiene acopiada la leña en el interior de un 

galpón y bajo losa de hormigón. 

 

 

D.S. N° 8/2015 MMA. 

“Artículo 4.- Desde la publicación del presente Decreto en el Diario 
Oficial, toda la leña que sea comercializada en la zona saturada deberá 
cumplir los requerimientos técnicos de la Norma NCh2907, de acuerdo a 
la especificación de "leña seca", establecida en la tabla 1 de dicha norma. 
Para la fiscalización de la comercialización de leña se utilizará la 
metodología establecida en la Norma NCh2965”. 
  

Descripción medio de prueba: Fotografía de sacos de leña acopiados y 

disponible para la venta inmediata. En la imagen se puede observar el 

xilohigrómetro, utilizado en la medición de humedad de la leña del local, 

la cual presenta resultados de humedad igual o menor al 25%, por lo que 

se considera que la unidad fiscalizable cuenta con leña seca. 
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